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RESUMEN 

 

En el presente Caso de Estudio se trata acerca de la Gestión Contable y Tributaria 

del Comercial “EL AGUA”, en la cual se ha elaborado con la finalidad de poder contribuir 

con conocimientos prácticos que ayude a orientar una idea de forma global, forjando una 

herramienta de manera eficaz y eficiente con respecto al área contable, el cual ha sido 

elaborado basado en función de las necesidades e información que esta propiedad ha 

facilitado para su desarrollo. Posteriormente, se realizó un diagnóstico por medio de una 

entrevista al dueño de la propiedad, se consideró realizar este caso de estudio utilizando 

los métodos como son los inductivo, explorativos y analíticos para realizar observaciones 

directas al negocio lo cual permitieron acceder a los anexos que realizan sus declaraciones 

tributarias al SRI, lo que permitió conocer sus fortalezas, amenazas, debilidades y 

oportunidades que presenta en su estructura contable y cuales hayan sido sus falencias 

tributarias. Se concluye que el comercial necesita tomar medidas necesarias para llevar 

sus registros correctamente que mejoren con respecto a la parte contable con el fin de 

obtener mayores beneficios y cumplir a tiempo con sus obligaciones ante las entidades 

reguladoras.  
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ABSTRACT 

 

In this Case Study it is about the Accounting and Tax Management of the 

Commercial "EL AGUA", in which it has been elaborated in order to be able to contribute 

with practical knowledge that helps guide an idea in a global way, forging a tool 

effectively and efficiently with respect to the accounting area, which has been prepared 

based on the needs and information that this property has provided for its development. 

Subsequently, a diagnosis was made through an interview with the owner of the property, 

it was considered to carry out this case study using methods such as inductive, explorative 

and analytical to make direct observations to the business which allowed access to the 

Annexes that they make their Tax Declarations to the SRI, which allowed us to know 

their strengths, threats, weaknesses and opportunities that it presents in its accounting 

structure and what its tax failures have been. It is concluded that the Commercial needs 

to take the necessary measures to keep its records correctly that improve with respect to 

the accounting part in order to obtain greater benefits and comply with its obligations 

before the regulatory entities on time. 
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INTRODUCCIÓN 

El Comercial “EL AGUA” esta categorizada como una pequeña empresa Privada 

la cual está obligada a llevar Contabilidad, este tipo de negocio se encuentra dentro del 

entorno al sector industrial, cuya actividad que brinda a este sector en la actualidad es la 

venta de por mayor y menor de la comercialización de variaciones de botellas pequeñas, 

medianas, grandes hasta de botellones de aguas incluyendo también ventas de fundas de 

agua distribuyendo así a varias partes del País. 

Lugar en donde se pudo desarrollar el presente caso de estudio, con el tema 

GESTIÓN CONTABLE Y TRIBUTARIA DEL COMERCIAL “EL AGUA” DEL 

CANTÓN MONTALVO AÑO 2019, cuya empresa cuenta con su Registro Único de 

Contribuyente (RUC) #1201432331001, su razón social pertenece a BENAVIDES 

POVEDA FREDIE RUSSELL, la empresa fue creada el 10 de julio de 1993, en el Cantón 

Montalvo Provincias de Los Ríos, de tal manera que se pudo obtener información 

detallada sobre los controles que lleva en sus actividades diarias lo que nos guía a indagar 

si cumple a tiempo su compromiso fiscal. Posterior a esto se considera como Sublínea de 

investigación la Gestión Financiera, Tributaria y Compromiso Social.   

Procediendo con esta investigación se desarrollada con la finalidad de poder tener 

conocimientos en los procesos contables este comercial emplea al llevar sus registros de 

actividades diariamente, entonces asi se puede determinar si va de acorde a lo que según 

las normas y leyes tienen establecidas y verificar si posee un sistema contable ya sea de 

manera manual o a través de un programa informático con el único propósito de saber si 

esto afecta o no a lo que parte tributaria y contable del negocio.   



El objetivo de este caso práctico es analizar la gestión contable y tributaria que 

ejecuta este negocio para determinar si se están aplicando de manera correcta y esta 

permita conocer los resultados económicos del mismo para la toma de decisiones.  

 Como método de investigación se consideró los siguientes  que son: inductivo, 

exploratorio y analítico ya que ayudará a realizar observaciones en determinados hechos 

analizados en el comercial, para poder llevar a cabo este estudio de caso, se contó como 

instrumento de ayuda el haber realizado unas preguntas considerando como un entrevista 

al contador que brinda los servicios a esta empresa, al dueño de la empresa junto al 

administrador ya que estos dos personajes manejan al comercial con su marcha del 

negocio quienes me brindaron la información necesaria .Por medio de ellos se nos otorgó 

los formularios 104, 103, y 102 su respectiva información ya declarados. Adicionalmente 

se recurrió a fuentes bibliográficas que ayudaron como fuente de aclaramiento de las 

dudas que se nos presentó en este caso con su respectiva información de apoyo. 

Como restricciones que se pudieron encontraron en este caso práctico, fue la falta 

de contar con un registro contable idóneo, que les ayude a facilitar las clasificación de sus 

cuentas contables que debe tener presente ya que está obligado a llevar contabilidad, esto 

se da debido a que en su administración no cuenta con conocimientos contables 

adecuados. Pero muy gratamente las personas que allí laboran nos aportaron con la debida 

información solicitada para realización del estudio de este caso.  

 

 

 

 

 

 

 



DESARROLLO 

 

El Comercial “EL AGUA” es una pequeña empresa privada que viene laborando 

dentro del mercado por veintiocho años la cual dos años estuvo sin estar registrada y 

actualmente ya son veintiséis años que la empresa se encuentra registrada legalmente, 

entonces cuya empresa fue a creada el 10 de julio de 1993, en el Cantón  Montalvo 

Provincias de Los Ríos. 

Actualmente la podemos encontrar ubicado en las calles 25 de Abril s/n y 24 de 

Mayo ya que a sus inicios sus instalaciones se encontraban ubicadas fuera de la localidad, 

esta empresa realiza actividad económica de poder distribuir sus ventas de producción de 

agua al por mayor y menor, al inicio se empezó a trabajar solo con botellones de litros de 

agua con el pasar del tiempo se fue aumentando actividades y se implementó botellas de 

tamaño de 600 ml o 500 ml, de litro y galones, también se empezó a vender funditas de 

agua de diferentes tamaño. El encargado de administrar es la hermana del dueño de la 

empresa y sobre quién cae la responsabilidad de las ganancias y pérdidas del comercial.  

El comercial cuenta con sus debidas regulaciones que son dadas bajo las normas  

del Servicio de Rentas Internas (SRI) y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Quienes estas dos instituciones rigen a este comercial:  

1. Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

2. Los Reglamentos de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios. 

3. Reglamento para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno.   

4. Código De Comercio.  

Este Comercial cuenta con su Registro Único de Contribuyente (RUC) 

#1201432331001, lo que nos describe que el representante legal es el Sr. BENAVIDES 



POVEDA FREDIE RUSSELL quien es una Persona Natural pero debido a lo que nos 

establece en los reglamentos de Servicio de Rentas Internas (SRI) él está Obligado a llevar 

Contabilidad, declarado a partir del 29 del mes Junio del año 2017, dentro de la categoría 

de PYMES de PEQUEÑA EMPRESA. Esta empresa se crea la finalidad de satisfacer y 

cubrir las necesidades de las personas del Cantón a través de Producción de Aguas 

Minerales Naturales y otras Aguas Embotelladas, a transcursos de los años  la empresa 

dado buenos servicios a su clientela, y  de esta manera a podido adquirir nuevos puntos 

de distribución en diferentes provincias del Ecuador tales como Babahoyo, Milagro, 

Guayaquil entre otros puntos del País. 

Entre sus proveedores del  Comercial se encuentra Flexofama, Agricomisa, 

Comisariato el “MARIA DEL MAR”, Mini Market “LUZ”, PROVEEDORA S.A, 

Comercial “DAVID, DAVID”, Minimarket “El Ahorro”, Comercial “DON JULIO”,  

entre otros pequeños locales y distribución en los hogares del Cantón.  

En el comercial “EL AGUA” además del dueño quien es el que vigila la producción, 

en este negocio, cuenta con 8 trabajadores quienes se encargan de la máquina que 

embotella el agua su correcto proceso, para que luego otro trabajador se encargue de sellar 

las botellas con el sello de la marca de la empresa, mientras otros trabajadores se encargan 

de la máquina que llena las fundas de aguas, y es asi que luego pasan por un proceso de 

revisión toda la producción. Además el propietario del negocio solicita los servicios 

profesionales mensualmente de un Contador externo a la empresa, persona que se encarga 

para llevar la parte tributaria de este comercial.  

Apegado a lo que dice el (Código Organico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, COPCI) lo que establece en los artículos 53 y 56 que hablan de las 

definiciones y del registro único de las MIPYMES, en relación a su clasificación las 

empresas pequeñas que tienen 10 a 49 trabajadores e Ingresos entre $100.001,00 a 



$1'000.000,00, razón por la que este comercial esta en lo parámetros de pequeña empresa, 

debido a que sus ingresos van de acuerdo entre los rangos establecidos por la ley.  

Al finalizar el año que se esta trabajando es decir año 2019 el Comercial “EL 

AGUA”  a través de información de datos que fueron dados por medio del contador, 

tuvieron ingresos de $470.326,60, y si dejar atrás sus costos y gastos fueron de 

$367.456,77, tal como se puede observar en la tabla 1. 

Tabla 1 

Balance anual 

 2019 

Ingresos $ 470.326,60 

Costos $ 367.456,77 

 

La contabilidad es como un proceso lo que nos permite el analizar y medir la 

información extraída de manera útil de la empresa de parte económica y financiera. Lo 

que beneficia también a tener la responsabilidad de los eventos de la compañía, 

considerando como una clave se saber las situación y condición que lleva la empresa 

financieramente. ( Elizalde Marín & Pomaquero Yuquile, 2018) 

En gestión contable es lo encamina a obtener información de sus registros correctos 

y consecuente de esto permite controlar de forma eficiente todas aquellas actividades u 

operaciones que la empresa tenga que se realizan en ella a diario. Según (Galán, 2019) 

dice que en sí que la contabilidad de gestión son aspectos de una modalidad basada en 

conocer lo contable y financiero de una empresa, hechos que se obtiene datos para 

posterior tomar decisiones de mejoras.  

Como se puede decir más específicamente la gestión  ayuda a indicar como se puede 

realizar diligencias enfocadas a obtener de alguna forma el beneficio, tomando en 



consideración a los trabajadores del negocio para así poder lograr los objetivos de ventas, 

en la cual esta gestión se divide en las áreas que comprendan dentro de la empresa, ya 

que una forma u otra el departamento de administración esta bajó a su cargo e involucrado 

en todo gestión dentro del departamento. 

El perfeccionamiento de los sistemas informativos ha sido una consecuencia del 

desarrollo y la complejidad alcanzados por la actividad económica, lo cual ha repercutido 

también en los criterios a seguir por los especialistas contables en las diferentes etapas en 

que se enmarca ese desarrollo. (Valdez-Requene, 2017) 

A respecto al punto tratado anteriormente hemos podido notar que dentro la 

empresa estudiada, es de vital importancia llevar un minucioso registro de las actividades 

que se realizan, ya que de esta manera se podrá controlar  y distribuir equitativamente los 

recursos usando de una manera óptima la utilidad generada en el año fiscal. 

La contabilidad en revisión de procesos contables y en los reportes financieros 

permitiendo de esta manera en el cumplimiento de las necesidades de las empresas en su 

información requerida dentro de sus plazos establecidos, al mismo tiempo es un apoyo y 

pilar fundamental en la parte tributaria provista en cumplimento en materias adecuada 

ligadas a sus respectivas declaraciones de impuestos. 

Basándonos en los conocimientos adquiridos mediante el desarrollo del caso de 

estudio, podemos decir que uno de los principales y más grande problema que posee esta 

comercial es de no contar con un departamento contable ya que por esta razón a tenido 

problemas tributarios al no contar con sus pagos al día y que vallan de-acuerdo  a las 

normativas actuales, ya que la encargada en esta área solo cuenta con conocimientos 

básicos, lo cual es necesario que el comercial precise con los servicios de un contador una 



vez al mes para poder hacer los pagos respectivos del SRI y manejar la situación contable 

de la empresa. 

Según las leyes establecidas en el Ecuador a la relación de llevar un registro 

contable, estipulado en el siguiente artículo en el código de comercio. Art. 39.- nos habla 

que la contabilidad del comerciante que su actividad sea de mayor crecimiento pues debe 

contar con sus libros contables los cuales son: Diario, Mayor, de Inventarios y de Caja. 

(Código de Comercio, 2015). En si el comercial debe contar como minimo con cuatro 

registro de libros contables quen ayuden a llevar una correcta administracion. 

Mediante diferentes entrevistas elaboradas al propietario de la empresa, al momento 

de efectuar  una pregunta para saber si cuenta con  un registro contable  supo manifestar 

que  si lleva un registro contable del libro diario pero que no esta tan especificado todos 

sus registros que se realizan. Según  (Gamboa Salinas, Jordán Vaca , & Pérez Salinas , 

2017) quien se refieren que un libro diario “Es un libro numerado cuyo objetivo 

primordial es llevar el registro cronológico de cada una de las transacciones que efectúa 

la empresa” (pág. 45). Haciendo referencia a esto se pudo notar que el administrador no 

tiene tan presente los movimientos transaccionales que realiza la empresa debido a que 

no sus conocimientos son muy pocos.  

Por consiguiente los autores Gamboa Salinas & Santiago Chávez (2017) mencionan 

que el Libro mayor: 

Registran los movimientos a simple vista que se puedan dar tanto en sus cuentas 

deudoras y acreedoras que realice la empresa, lo que se considera esta forma como 

un clasificador de cuentas que a manera de fichero anota por separado, ya sea en 

forma cronológica y ordenada todos los valores. 



Con lo que se pudo verificar que el negocio no maneja un Libro Mayor, ya que este 

es un instrumento muy vital importancia para el negocio lo que debería manejar ya que 

al dueño ayudaría a poder un control de cada cuenta contable, asi como saber cuánto es 

el valor de retención en la  fuente, la retención de Impuesto al Valor Agregado, obtener 

un resumen de los diversos movimientos transaccionales de las compras, ventas y los 

diversos gastos a los que incurre el contribuyente. De esta forma ayuda a disminuir el 

tiempo cuando se efectué declaraciones tributarias respectivas al periodo y asi el dueño 

se puede evitar los pagos adicionales que se dan por sanciones al incumplimiento de pagos 

tardíos. 

En el comercial no cuentan con el registro contable lo único que se ayudan con 

ingreso de la mercaderia que se da en ese momento y encargan al personal que revisen de 

una forma de poder verificar lo que viene detallado en la factura que este completa y en 

perfecta condiciones pero no realizan una anotación que esté vinculada a ella.  

Para los autores Vasconez, Mayorga, Moreno y Arellano (2020) se planifican y 

controla los materiales y productos que se manejan en una organización por medio de una 

aplicación de normas, métodos y procedimientos que se registran en el libro de inventario 

que se realiza de manera manual o automatizada. (pág. 7)  

Motivo por el cual se indagó que no llevan un registro de mercadería a través del 

Kárdex, es un medio que sirve de control para saber que entra y sale de su bodega, debido 

a lo que ciertos productos no han tenido su rotación debida. De acuerdo con (Chacho, 

2018) un Kárdex es como una tarjeta donde nos ayuda a llevar el control de inventarios, 

que sirve como un registro estructurado del almacén de las existencias de la mercadería 

donde se controla la cantidad de bienes  por medida, precio y calidad. 



Por ello se considera que es muy necesario este tipo de controles a la mercadería, 

ya que esto le ayudaría a saber cómo tiene su producción en bodega. Además el 

administrador del comercial supo manifestar que, ellos solo hacen uso de las facturas con 

las que han realizado las compras de la mercadería, de esta forma verifican con lo que 

cuenta en su bodega y cuando las perchas escasea y no cuenta con el producto, proceden 

a fabricar más para cubrir lo que hace falta sin llevar el control de cual mismo es su 

cantidad faltante. Sin embrago a pesar de tener está falencias en esto pues no cuentan con 

registros adicionales de aquellas facturas por ningún medio factible de control o con algún 

programa informático contable.  

Según Ayala & Fino (2015) Caja es un libro donde registran el dinero en efectivo, 

cheques o equivalentes de efectivo lo cual ayuda a disponer a la empresa de forma 

inmediata. Lo cual quiere decir que es una herramienta que permanece provisionalmente 

en caja hasta que estos ingresos estén en las cuentas bancarias.  

Esto le da al comercial que pueda contar con un control adecuado de sus flujos de 

efectivo que se dan en ella, asi la empresa enfrentaría los pagos de sus obligaciones en el 

tiempo establecido sin tardarse en ninguna fecha cumpliendo con los servicios básicos  

entre otros gastos varios. Sin embargo este comercial no cuenta con este registro de 

control. 

La empresa realiza sus depósitos de sus ingresos en sus cuentas corrientes que 

tienen en las siguientes instituciones bancarias que son: Banco Pichincha y Banco 

Pacifico.  

Hay que tener presente que es muy importante llevar un registro de las actividades 

en estos cuatro libros que ya hemos tratado anteriormente, porque es así como el 

administrador del comercial pueda estar pendiente y pueda rendir al dueño todo lo que 



suceda día a día en el negocio y al mismo tiempo conocer la rentabilidad que le esté 

generando. 

Por otra parte el comercial carece de un registro idóneo, el administrador desconoce 

acerca de los Estados Financieros, al respecto “Los estados financieros reflejan las 

operaciones o transacciones diarias que demuestra una empresa en sus actividades, siendo 

resumidas en la estructura exhibida como estado financiero. Los estados financieros se 

alimentan de la información suministrada por los libros contables y en los mismos se 

expone la rentabilidad de la organización. Siendo mostrados en periodo trimestral, 

semestral o anual” (Elizalde, 2019) 

Se entiende por estados financieros que son el reflejo acerca de la estructura 

financiera que se encuentre la empresa y así observar si la rentabilidad es la esperada o si 

se debe tener alguna mejora para la toma de decisiones de que permita crecer la empresa. 

A pesar de esto el administrador del negocio pues tiene total desconocimiento acerca de 

los cuales son términos contables y financieros que el debería cumplir como su obligación 

de contribuyente he así poder crecer en un futuro y obtener mejoraras económicas de 

forma beneficiosa.  

Según en el formulario 102 Declaración de Impuesto a la Renta Personas Naturales 

Obligadas a Llevar Contabilidad. En este formulario presenta el Estado de Situación 

Financiera lo que nos permitió visualizar  que el contribuyente cuenta con un activo de $ 

44.930.21  por el motivo que se la divido en efectivo y equivalente al efectivo con el valor 

de $ 24.930.21, mientras en mercadería se cuenta con $20.000.00 y en Patrimonio se 

verifico el valor de $ 44.930.21. Estos valores son dados por el contador quien es 

contratado mensualmente para que se encargue de reportar dichos valores.  

 



Tabla 2 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Situación Financiera Valores Reportados 

Activo $ 44.930.21 

Efectivo y Equivalente al Efectivo $ 24.930.21 

Mercadería $20.000.00 

Patrimonio $ 44.930.21 

 

En el Estado de Resultados lo que refleja en el formulario 102, es lo que el contador 

se encarga de clasificar acerca de las compras y las ventas que se le dan a través de las 

facturas lo cual deduce que son facturas correspondientes detallados como ingresos, los 

costos que se generan en compras y los gastos que son por mantenimiento y reparaciones 

que se dan a las maquinas o vehículos entre otros gastos.  

El contador del comercial supo manifestar que no genera los estados financieros, 

por el administrador de la empresa realiza y el solo se apega a lo que requiera el 

formulario de impuesto a la renta, que se basan en lo comprobantes de ventas que se le 

entregan. También se notifica que el comercial no cuenta con un estado financiero 

estructurado correctamente a la falta de un plan de cuentas.  

Por lo antes expuesto Uribe (2018) en su libro, manifiesta que un plan de cuentas 

busca la generalidad de los registro de las operaciones económicas que realizan las 

entidades con el fin de permitir la presentación comprensible de la información.  

Es muy importante que el establecimiento cuente con un plan de cuentas para que 

fundamente de donde se originen su información contable y financiera de la empresa, esto 

también beneficiará a que se realice la creación pertinente de los Estados Financieros de 

la misma y tener un mayor control. 



En referente a lo que es Gestión Tributaria, este comercial la controla y la opera el 

contador la cual el realiza toda esta gestión de forma mensual o anual estas declaraciones 

y anexos narrando este caso se conocerá de cada uno de ellos.  

En especial las que se debe efectuar mensualmente que es el Anexo Transaccional 

Simplificado (ATS), Formulario 103 (Declaración de Retenciones en la Fuente), 

Formulario 104 (Declaración Mensual de IVA). Para la cual el Contador realiza este 

manejo bajo un registro que es realizado en su programa de Excel donde anota las 

Facturas que le da el dueño del comercial, donde se observa los costos y gastos que se 

han hecho de la misma manera los ingresos. Lo que da un total en sus Compras en 

promedio de facturas 115 adquiridas mientras que en las ventas una cantidad de 111 

facturas emitidas. 

Ya que las facturas se encuentren ingresadas en su programa de Excel procede el 

contador de forma automática el resumen de las ventas y las compras del comercial, 

aquellas adquisiciones que sean de tarifas IVA 12%, IVA 0%, notas de venta, entre otros. 

Lo cual nos genera los formularios correspondientes y el Anexo Simplificado 

Transaccional.  

Como el contador cuenta con una plantilla en Excel se pudo visualizar el registro 

de las compras y ventas como es la Matriz que el lleva para realizar sus anotaciones la 

cual esta detallada de esta forma adecuada para un mayor control y manejo para él.  

Se constató en el formulario 104 Declaración de Impuesto al Valor Agregado lo 

que hace referente al último mes del año 2019 es decir diciembre donde se describe que 

sus ventas brutas corresponde al valor de $35.070.69 la que compete a las ventas locales 

lo que está excluido son los Activos Fijos, gravadas sin Tarifas cero $14.730.65 y las 

ventas locales gravadas de Tarifas Cero de $20.340.94. 



Tabla  3 

Declaración de Impuesto al Valor Agregado 

Ventas Locales Diciembre 

Gravadas sin Tarifas cero $14.730.65 

Gravadas de Tarifas cero $20.340.94 

Total Ventas Brutas $35.070.69 

 

Dentro de este mismo formulario dan la siguiente descripción donde dice que las 

Ventas de Tarifa 12% su Margen le corresponde al 42% mientras que las Ventas de 

Tarifas 0% es el 58%. En las compras se dio un valor Total Bruto de $34.456,16 cuyo 

valor está divido en  dividen en Adquisiciones y Pagos Gravados con Tarifa diferente de 

Cero con un valor de $15.774,06  y las Adquisiciones y Pagos con Tarifa Cero un valor 

de $18.682,10. Dentro de este mismo Formulario se generó el Impuesto causado de 

$70,00  y un Impuesto a Pagar de $40,00. 

En la visualización de la declaración del Impuesto al valor agregado se les presentó 

un pago de interés por mora por  $0.45 que se da por pagar la tasa de interés por mora de 

0,979% generando como un impuesto, donde se nota que la multa es de $1.33 que se da 

del impuesto causado que es el 3%, lo que quiere decir que este formulario se realizó en 

una fecha de tardía que le correspondía al contribuyente presentar en el portal del Servicio 

de Rentas Internas. 

Con la Declaración que se realizó anteriormente sobre la Declaración de Retención 

en la Fuente del Impuesto a la Renta en referente al mes de diciembre del 2018,  que se 

observó que efectuó esto se dio por retener la Transferencia de Bienes Muebles de 

Naturaleza con un Valor de $225,10 que corresponde al total de Impuesto a Pagar. 

De acuerdo a esto se observó que la presentación de la declaración fue hecha de 

manera tardía lo que el administrador tuvo que notificar al propietario que nuevamente 



debe afrontar el interés por mora con una cantidad de $2,57 y una multa de $6,88. Debido 

al que el contador efectúo la declaración el 20 de febrero del 2019, en consideración el 

atraso es de un mes con diez días después de la fecha máxima de presentación. 

El Señor Benavides Poveda Fredie Russell propietario del Comercial “EL AGUA” 

con Registro Único de Contribuyente (RUC)  #1201432331001, de acuerdo lo establecido 

en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno (2015) en 

referente a los artículos 102 y 158 aquellos que realicen sus compras o, pagos por los cual 

deban efectuar su declaración de Retención en la Fuente del Impuesto al Valor Agregado 

están obligados a presentar sus Declaraciones mensualmente de la operaciones que 

realizan del mes que esten dentro de los plazos establecidos en el Reglamento, por lo cual 

a este contribuyente le debe efectuar su maxima declaracines el dia 10 de cada mes debido 

a que su noveno digíto es el 1.  

También debe realizarse  mensualmente las Declaraciones del Anexo Simplificado 

Transaccional, teniendo en cuenta que vaya de acuerdo al mes que se determinado para 

hacer el ATS que se debe dar el dia 10 del mes proximo lo que refiere a que debe  hacer 

esta declaración hasta el 10 de Mayo Máximo.  

Se pudo ver que el Comercial “EL AGUA” no realizo una declaración la cual la 

tiene pendiente que no fue realizada que pertenece al Anexo Transccional Simplificado 

que equivale al mes Abril del 2019, que corresponde a la sanción Pecuniaria que según 

La Aplicación de Sanciones Pecuniarias (2019) dice que la Sanción Pecuniarias se refiere 

a las infracciones en valores de tributos que se dan aquellas que deseen evadir estas 

obligaciones. 

Según Fernández (2014) en el instructivo de la Aplicación de Sanciones Pecuniarias  

nos habla de las Cuantías de Multas Liquidables por Omisiones No Notificadas por la 



Administración Tributaria, lo que pone en eje aquellas personas que no hayan recibido 

aquella notificación, tambien habla de la no presentar las declaraciones o anexos,en el 

momento idóneo  la cual da la tabla siguiente acerca de esas multas: 

Tipo de Contribuyente Cuantías en Dólares de 

Estados Unidos de América 

Contribuyente especial USD. 90.00 

Sociedades con fines de Lucro USD.60.00 

Personas natutal obligada a llevar contabilidad USD.45.00 

Persona natural no obligada a lleavar contabilidad 

sociedades sin fines de lucro. 

USD.30.00 

Fuente: (Fernández, 2014) 

Con respecto a la tabla del Instructivo de aplicación de Sanciones Pecuniarias, el 

dueño de la empresa considerado como Persona natural obligada a llevar contabilidad, 

debió pagar la multa de $45 dólares porque su anexo transaccional simplificado fue de 

forma Tardía.  

El adquirir un programa Contable en este negocio seria algo indispensable, ya que 

esto ayudaria al propietario a beneficiarse en efectuar eficazmente el registro de las 

facturas tanto como las compras y ventas, ayudando esto a generar una idónea tributación. 

Además esta obtención de programa contable los registros de las actividades diarias serian 

mejor controladas y seguras. 

Mediante la entrevista que realizó en el lugar que elabora el contador es decir su 

oficina que brinda sus servicios tributarios al Comercial “EL AGUA”, se observó que el 

Profesional lleva la tributaciones de diferentes clientes, asi como también que ella labora 

para una empresa como Contador de Planta y encontrandose saturada de tiempo y trabajo. 

Motivo por lo que se logró analizar que esto es uno factor para que el contador no se 

abastaca con su tiempo, espacio y en ocasiones no pueda realizar las obligaciones 



tributarias que el comercial debe ser a tiempo, viendose solo asi perjudicado el 

propietario.  

Para el propietario del negocio las declaraciones y anexos que se realizan el no sabe 

si lo estan realizando de manera tardia, ya que a él solo considera lo que le notifica su 

administrador lo que tiene que cancelar en total de cada mes y simplemente realiza el 

desembolsos cumpliendo esta obligación, ya que él esta confiado en lo que su 

administrador le notifica que debe realizar.  

Teniendo presente en consideración de manera indespensable que el Comercial 

empiece a llevar un programa o un sistema de informatica contable, ya que a partir del 

ese año para ser exacto desde el 1 de enero del 2019 está en vigencia para aquellas 

personas obligadas a llevar contabilidad, ya que la obligación de la facturación electrónica 

para estas PYMES empleadas en la  Resolución N° NAC-DGERCGC17-00000430 en las 

Disposiciones Tansitarias nos dice que: 

Se aplica a las personas naturales y sociedades que sus ingresos anual del ejercicio 

fiscal el monto sea de forma igual o superior al anterior considerado para las empresas 

pequeñas  según lo que esta estipulado en el literal c) del el artículo 1 de esta Resolución, 

ya que dice que las PYMES estan en obligación de emitir factura electrónica, 

comprobantes de retención, guías de remisión, notas de crédito y notas de débito, lo cual 

será obligada a partir del 01 de enero de 2019. (Arteaga, 2017) 

En esta resolución dice que las personas naturales obligadas a llevar contabilidad 

están obligadas a emitir la factura electronica ya desde el presente año, ya que un año 

atrás es decir que desde el 1 de enero del 2018 solo estan obligadas a emitir esto las de 

categoria como mediana empresa.  



De acuerdo a lo que esta generado por las declaraciones que realizó el contador, el 

dueño de este comercial puede visualizar de cuanto son sus ganancias que ha estado 

forjando, pero hay que tener en claro que esto se basa en la ventas que se efecturon 

mediantes las facturas con que el contador se encarga de registrar en su programa de excel 

estos son los Comprobantes de ventas que son comprobados en sus declaraciones y 

anexos emitidos.  Sin dejar aun lado las Ventas que no se emiten facturas lo que significa 

que el negocio genera más mas ingresos de lo que se estima mediante la Tributación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIÓN 

Se pudo concluir con esta investigación de caso de estudio, donde se estima que 

este comercial “EL AGUA” la gestión contable y tributaria que lleva tiene fallas que 

perjudica la eficiencia en la parte administrativa para poder alcanzar un mejor resultado. 

De manera que se comprobó que el comercial  presenta dificultades debido al 

inexperiencia y el desconomiento de parte de su administrador como del personal que 

esta a cargo del área contable.  

El propietario del comercial “EL AGUA” es una persona que establecida por la ley  

que esta obligada a llevar contabilidad, pero no tiene los procesos contable de manera 

adecuada para ela misma, en lo cual deben considerar como mínimo los cuatros libros 

contables esenciales para una empresa como son: libro diario, libro mayor, libro de 

inventarios y libro de caja. De cuales ellos no emplean ninguno. 

También se noto el comercial no tiene un personal que este capacitado para poder 

desenvolverse u encargarse de los registros diarios que realice la empresa ya sea sus 

ingresos y egresos, por lo que tampoco existe el Departamento Contable, también carece 

de un plan de cuenta por lo cual no lleva un monitoreo acerca de sus cuentas contable que 

debería manejar este comercial lo que dificulta sus actividades económicas sean las 

indicadas. 

En la parte de la Gestión Tributaria, el propietario encarga a su administrador de 

que contrate los servicios de un Contador quien realiza su función de realizar las 

Declaraciones y Anexos que se han correspondientes a sus periodos. En las revisiones de 

los formularios se observo las irregularidades de que no estan siendo realizadas ni mucho 

menos presenta en el tiempo que son establecido por la ley, por el cual el administrador 



notifica al propietario que debe cumplir con cancelar sus de obligaciones de multas e 

intereses que esto genera al presentar sus declaraciones y anexos con tardía.  

Las razones de peso en este negocio es que no se cuenta con los servicios de un 

cantador que sea propio de la empresa y que cuente con un departamento que se dedique 

a lo contable, tomando en consideración que debe usar un sistema informaticó contable y 

que consideren que lleven la obligatoriamente las facturas electronicas por lo cual deben 

tener su programa eficiente. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Registro Único de Contribuyentes del Comercial “EL AGUA”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 2: Formulario 102 Declaración de Impuesto a la Renta Personas Naturales 

  

 



 



 



 



 



Anexo 3: Formulario 104 Declaración de IVA 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



Anexo 4. Preguntas de Entrevista 

Administrador 

 Una breve reseña de la Creación de la empresa y cuál es la actividad de la 

empresa? 

 Quien administra la empresa?  

 ¿Cuántos trabajadores o colaboradores, laboran en el comercial?   

 ¿Tiene el comercial un departamento contable?   

 ¿Sus colaboradores tienen conocimientos contables?   

 ¿Lleva algún registro contable de las actividades económicas diarias?   

 ¿Maneja algún sistema de registro en la mercadería que le entra y sale del 

comercial?   

 ¿Quién le lleva el registro de la parte tributaria del comercial?   

 ¿Usted conoce cuanto de ganancia le está generando su negocio?   

 ¿Usted tiene conocimiento si las declaraciones efectuadas son realizadas de 

manera tardía?  

Contador 

 El comercial está regulado por el Servicio de Rentas Internas (SRI) y el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social? 

 ¿Qué declaraciones y anexos le realiza al Comercial “El AGUA?   

 ¿Usted adicionalmente lleva algún registro contable de las actividades 

económicas diarias de comercial?   

 ¿En la plantilla de Excel que utiliza, que datos son registrados de las facturas?   

 ¿Cuántas son las facturas de compras y de ventas que debe registrar?   



 ¿Cada que tiempo el propietario le hace llagar las facturas para las 

correspondientes declaraciones y anexos?    

 ¿El comercial maneja un programa contable?  

 ¿Cuándo debe emitir factura electrónica el comercial? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 5. Carta de Autorización  

 

 


